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REITERAN. SOLICITAN SE EXTIENDAN LOS A L C A N C E S DEL REINTEGRO DE 
GASTOS DE GUARDERÍA Y/O JARDÍN MATERNAL PARA T O D A S Y TODOS LOS 
AGENTES DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN. 

Buenos A i res , 18 de Marzo de 2013 . 

AL PRESIDENTE 
DE LA EXCELENTÍSIMA 
CORTE SUPREMA DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 

^ DR. RICARDO LUIS LORENZETTI 
SU DESPACHO 

JULIO JUAN PIUMATO y MONICA LUCIA PAULUK, en nuestro carácter 
de Secretar io Genera l y Secretar ia Grennial, respec t i vamente , de la UNION DE 
EMPLEADOS DE LA JUSTICIA DE LA NACION (UEJN), const i tuyendo 
domici l io en la cal le Venezue la 1875/77 de la c iudad de Buenos A i res, expresan • 
y sol ic i tan: 

Que con mot ivo de la escala salar ial v igente y el tope del ingreso mensua l 
establecido por las no rmas que regulan las as ignac iones fami l ia res , a la fecha 
ningún agente jud ic ia l perc ibe el re integro de gastos mensua les en concepto de 
guarderías o ja rd ines materna les que fuera imp lementado opor tunamente por el 
Consejo de la Magis t ratura y por el Alto Tr ibunal en respuesta al oportuno 
reclamo efectuado por nuestra organización s ind ica l . 

Que hasta tanto el Poder Judicial de la Nación cump la con las obl igac iones 
establec idas por la legislación nacional e in ternac iona l , y cuente con una 
guardería o jardín materna l propio que se encargue de la as is tenc ia y cu idado de 
los hijos menores de todas/os las/los agentes - emp l eados , funcionar ios y 
magistrados-, resulta impresc ind ib le que se imp lementen med idas que permitan 
que las y los agentes con hijos menores a su cargo, puedan a rmon iza r las 
obl igaciones para con su fami l ia con las responsab i l idades emergen tes de la 
relación laboral y puedan desarro l lar sus func iones labora les s in ser objeto de 
discriminación por d icha causa , y en un plan de igualdad de oportun idades 
laborales para varones y mujeres . -

Que a efectos de sanear la situación, cons ideramos que el reintegro 
mensual en concepto de gastos de guarderías o jard ines maternales 
debe extenderse a todos los agentes de la just ic ia (mujeres y hombres) 
que se encuentran en dicha situación, sin condic ionar dicho beneficio a 
la categoría que revisten ni al tope de ingreso salarial establecido por 
las normas que regulan las asignaciones famil iares, extendiéndose el 
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mismo a quienes contratan personal para el cu idado de los niños en su 
domicilio.-

Que no obstante los suces ivos p lanteos que a rea l izado nuestra 
organización s ind ica l , a la fecha no hemos obtenido una respuesta concreta a 
nuestros rec lamos, s iendo ello así y resul tando impresc ind ib le dar una pronta 
solución a los problemática que a lcanza a una numerosa cant idad de agentes, y 
con el fin de p romover políticas que e fec t ivamente garant i cen dentro del Poder 
Judicial de la Nación la igua ldad y equ idad entre varones y muje res , derechos 
que han sido exp resamente reconoc idos en la normat iva nac iona l e internac ional 
vigente conforme nuestra propia Constitución Nac iona l . 

Por la presente, so l i c i tamos al Máximo Tr ibunal que se ext iendan los 
alcances del reintegro dispuesto por las acordadas 14/2009 y 24/201 en 
forma mensual , para todas y todos los agentes del Poder Judicial de la 
Nación de planta permanente , interina, o contratada, que tengan hijos 
de edades comprendidas entre los 45 días y 5 años de edad , por cada 
uno de los niños en tales condic iones, sin tener en cuenta el tope 
salarial d ispuesto para la percepción de la asignación famil iar, y que 
efectúen mensua lmente erogaciones v inculadas con el cu idado de sus 
hijos en guarderías o jard ines maternales de Inst i tuciones Públicas y/o 
Privadas, como así también para quienes contraten personal para el 
cuidado de sus hijos en el domici l io particular.-

A sus efectos, c i tamos como antecedente la Resolución Nro .55/12 de la 
Procuración Genera l de la Nación. 

Sin otro part icular, esperando una respuesta favorab le , s a l udamos a usted 
con nuestra d ist inguida de ferenc ia . 

Página 2 de 2 


